
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, mayo seis de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

INSTAURADO POR BANCOLOMBIA S.A. CONTRA SANDRA 

LILIANA RUBIO ARIAS RADICACIÓN No.2018-00167-00.- 

 

Acreditado el pago de arancel judicial por desarchivo del proceso, se 

ordena, elaborar nuevamente los oficios de cancelación de las 

medidas cautelares, ordenadas mediante auto que decretó la 

terminación del proceso por pago total de la obligación de fecha 13 

de febrero de 2020. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


